
                                                                                                                                                           

 

 

 

Coordinación con los servicios médicos de atención primaria y de salud del 

comportamiento 

 

La coordinación de atención entre los profesionales de atención de salud del comportamiento y los profesionales de atención 
de salud es necesaria para optimizar la salud en general de un cliente. Los Servicios de Salud del Comportamiento (BHS, 
Behavioral Health Services) valoran y anticipan la coordinación de atención con los profesionales de atención de salud, el 
nexo de los clientes con sus centros médicos permanentes, la adquisición de información del profesional de atención 
primaria (PCP, primary care provider) y la captura de toda la información en el expediente de salud del comportamiento del 
cliente. Con la reforma de atención de salud, los profesionales de BHS deberán adicionalmente fortalecer los esfuerzos de 
integración al mejorar la coordinación de atención con los profesionales de atención primaria. Es obligatorio solicitar la 
autorización del cliente o del tutor legal para intercambiar información con los profesionales de atención primaria, y al recibir 
la autorización, es necesario comunicarse con los profesionales de atención primaria. Los profesionales del Condado 
deberán utilizar el Formulario de coordinación y/o derivaciones de salud física y del comportamiento y el Formulario 
actualizado, mientras que los profesionales contactados pueden obtener asesoría legal para determinar el formato 
para intercambiar la información requerida. 
Este requisito tiene una vigencia inmediata y el personal QI y COTR del condado realizará auditorias de acuerdo con esta 
norma a partir del año fiscal 2013-2014. 
 

Para todos los clientes: 
 

Formulario de coordinación y/o derivación de salud física y del comportamiento: 
 

o Obtener el consentimiento escrito del cliente/tutor en el Formulario de coordinación y/o derivación de salud física y 
del comportamiento / formulario del contratista identificado durante la admisión, en un máximo de 30 días después 
de la apertura del episodio. 
 

o Para los clientes que no tienen un PCP, el profesional deberá ponerse en contacto con ellos en un centro médico 
permanente.  El contratista iniciará el proceso al llenar el Formulario de coordinación y/o derivación de salud física y 
del comportamiento /el formulario del contratista y enviándolo al PCP dentro de los siguientes 30 días de la apertura 
del episodio. Es muy importante contar con el nombre específico del médico tratante. 

 
o Los usuario del formulario deberán marcar el casillero correspondiente en la parte superior del Formulario de 

coordinación y/o derivación de salud física y del comportamiento / formulario del contratista, indicando si se trata de 
una derivación para atención física; una derivación para atención física y administración de medicamento; una 
derivación para atención de salud total; o solamente una notificación de coordinación de atención. Si se trata de una 
derivación para atención de salud física o atención de salud física y administración de medicamentos, escriba el 
nombre de su programa en el espacio en blanco y seleccione el tipo de programa apropiado. 

 

Formulario actualizado de coordinación de salud física y del comportamiento: 
 

o Actualice y envíe el Formulario actualizado de coordinación de salud física y del comportamiento / formulario del 
contratista si existen cambios importantes como una adición, un cambio o una suspensión de medicamento. 
 

o Notifique al PCP cuando el cliente se dé de alta de los servicios al enviar el Formulario actualizado de coordinación 
de salud física y del comportamiento/ formulario del contratista. Debe llenar el formulario antes de terminar con el 
resumen de alta. 
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Recordatorios de seguimiento: 
 

o Los usuarios del formulario deberán contar con un sistema establecido para darle seguimiento a la fecha de 
autorización para liberar/intercambiar información. 
 

o Los usuarios del formulario deberán contar con un sistema establecido para darle seguimiento y adherirse a 
cualquier revocación de la autorización para liberar/intercambiar información. 
 

o Los usuarios del formulario deberán contar con un sistema establecido para darle seguimiento y descontinuar la 
liberación/intercambio de información al culminar la relación de tratamiento. Al culminar el tratamiento el profesional 
solamente podrá comunicar la conclusión del tratamiento sin embargo no podrá dar la razón de la conclusión. 
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